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ARNALDO JOSÉ GARNIER CASTRO, quien es mayor, casado una vez, Publicista, portador de la 

cédula de identidad número uno-quinientos sesenta y tres-quinientos cuarenta y ocho, en su 

carácter de Presidente de la Junta Directiva con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite 

de suma de la sociedad denominada, GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD 

ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento veintitrés mil doscientos 

ochenta y cuatro, de lo cual, el suscrito Notario da fe con vista en el Registro de Personas 

Jurídicas del Registro Nacional, bajo el mismo número de cédula juridica, y dice: Que otorga un 

PODER GENERAL, sin ninguna limitación, de acuerdo con lo establecido por el articulo mil 

doscientos cincuenta y cinco del Código Civil, al señor FERNANDO IGNACIO GÓMEZ PRATS, 

quien es mayor, casado, Publicista, vecino de la República de Ecuador, portador del pasaporte de 

Chile número ocho cuatro cuatra coho dos dos seis nueve, tan amplio como en derecho 

corresponda, para que pueda actuar a nombre y representación de la compañía otorgante, todos 

los actos, contratos y procedimiento legales, judiciales y extrajudiciales que se originen y/o deban 

ejecutarse en la República de Ecuador, pudiendo celebrar acuerdos, contratos, negociaciones, así 

como presentar y contestar. demandas, reclamos. Adicionalmente, el apoderado quedará facultado 

para recibir toda la correspondencia dirigida a la compañía otorgante en la República de Ecuador, 

así como brindar la respuesta respectiva a dicha correspondencia recibida, y cualquier otra 

información que se solicite al efecto. Finalmente, el apoderado tendrá facultades suficientes para 

sustituir el presente poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo, 

reservándose o no su ejercicio. Es todo. Extiendo un primer testimonio dentro de! término de Ley. 

Leído lo escrito a la compareciente, resulto conforme y firmamos en la ciudad de San José, a las 

catorce horas del veintisiete de abril del dos mil diez. ***"ILEGIBLE*********E, CORDERO*tttteross 

Lo anterior es copia fiel y exacta de la escritura número cuatro, visible a folio dos vuelto del tomo 

tres del Protocolo del suscrito notario público. Confrontada con su original resultó conforme y 

expido un primer testimonio al momento de otorgarse la matriz. Asimismo, el suscrito notario da fe 

que el presente documento va a ser utilizado en la República de Ecuador, y que mi firma ha sido 

plasmada de mi puño y letra al momento de expedir el presente testimonio y, que al igual que mi 
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A sello se encuentran debidamente inscritos en la Dirgeción de Notariado. San José, ocho de ¡ 
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2 272 Gel dos mil diez.     
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   de > Dirección Nacional Notariado 
5) e, Costado noroeste de las Tribunales de Justicia 

¡e San José, Costa Rica 

¿ADO ) 

— 

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, 

CÉDULA 106510003, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los 

que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se' deja constancia de que, a esta 

fecha, el citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y 

al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la 

validez y eficacia del docimiento adjunto. ES CONFORME. San 

nic | agregan y 

  

José, el quince de junio: del (año dos mil diez.    
cancelan los timbres de ley.- 
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ABOGADOS 

  

EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO CON OFICINA EN SAN 

JOSE, ROHRMOSER, CENTRO CORPORATIVO LA NUNZIATURA, SEGUNDO NIVEL, 

CERTIFICA: Que la anterior fotocopia debidamente numerada por el suscrito notario, la cual 

lleva mi sello y firma para su debida identificación, es copia fiel y exacta de su original la cual 

he tenido a la vista y corresponde a la cédula jurídica de la sociedad denominada GRUPO DE 

COMUNICACIÓN GARNIER S.A. El suscrito notario hace constar que la firma estampada en 

el pliego de copia debidamente identificado fue consignada de mi puño y letra y que el sello 

blanco que aparece en las mismas es mi sello registrado ante el Registro Nacional de 

Notariado. Expido la presente certificación a solicitud de Arnaldo José Garnier Castro, la cual 

corresponde a la Certificación número ciento treinta y seís- dos mil diez, de conformidad con lo 

establecido por el Código Notarial y los Lineamientos Generales para la Prestación y Control 

del Ejercicio y Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado que fueran 

publicados en el Boletín Judicial. Agrego y cancelo las especies fiscales de Ley. Para ser 

utilizada en la República de Ecuador. Firmo en San José, a laslieciséis horas diez minutos del 

veintidos de abril del dos mil diez.- 
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Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José; Costa Rica    
ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del. nofario 

público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 

06510003, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

'ARIABO/ Encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

; LA Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el 

citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el 

pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que 

   
   

el presente trámite de legalización no prejuzga. sobre la validez y 

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintiseis de abril del año dos mil diez. Se agregan y.cancelan los 

timbres de ley.- 

   

  

   

  

IRECCION: 
¡ACIONAL 

DE 
OTARIADO     
1004800080000 ber 

764 2205968   
  4 Pa ra Y 1 PETT



  

  

    SD cent, 
SE 2, 

  

A: 
e 0 
e $ a Ss 

AS sTosta Rica 
OS y 

OS 

  

   

   

  

2er 2010 qa 1ól 

Oficina: ¿41 AGENCIA RANCARÍA 1N5 

Cajero! 1122288 

locunentos 44243134 

  

1000 
DEPOSITO CIO.COR 

es Ex 
; S Sa 

DN Moneda de Trade 

corEOAR, Cuenta:001-EA79% 

Oihiplica CCT HINISTER 

  

    

    

    
      

D Mn o, 
Esta eutentio e mm SPonsabilidades 8n tu an 

12
00
6 

C
A
R
W
A
L
C
A
 
BA
 

a * 

Sandoval A. EF        ; de Autenticacienes 
4. 

vo Se 
* Totali "ea 

e ll 

  

    

  

  
  

      

  

        

PO « 

RR GE: a 
Y : teo o 22 

NSULADO DEL ECUADOR 
SA e SS, 3 | 

AN JOSE - COSTARICA 
Nro Ral tras SIS 

AUTENTICACIÓN N? 
SESENTA PEN II ME | 

Presertada para autorizar firma que antecede, el 

SN Ly ¿Les po 

,tta): 

XT 

SARRRR ON, 

En todas sus actuaciones 

<=. 

ECOS ADOS E 

Depositant= 000088 
328 

LUGAR Y FECHA San José 
. 

TC 
$ 

  

ENCARGADO DE 
ASUNTOS CONSULARES 

"Yo, AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE 
ARBOLEDA Notario Décima 

| Séptimo de Guayaquil, Republica del Ecuador, de acuerdo con la facultad 

que me concede el Num $ del Artículo 18 de la ey Notarral Reformada 

" porD.S. No 2.386. publicado enc) 20 Num 

DOY TE Que las iolocemas Jue amocude 

los documentos ge So pre 

útiles Fotos 0 

Diligeno os aus: 

, Guayaqus, 

       

    

        

   
   
   

  

    
proc rrr

rrerr
 

Ab. Nelson Gustavo Cañarte A. 

: NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

  

   



  

RUCAVADO € RUCAVADO 

ABOGADOS    
EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, NOTARIO PUBLICO con oficina en San José, 

Rohrmoser, Centro Corporativo La NunZiatura, segundo nivel, CERTIFICA: Que con vista en la 

Sección Personas Jurídicas,del Registro Público al TOMOS setecientos seis, novecientos cincuenta y uno 

FOLIOS treinta y uno, ciento noventa y dos, ASIENTOS Treinta y siete, y trescientos diecisiete, se 

encuentra inscrita la Sociedad domiciliada en San José, Guadalupe, Barrio Turnón, diagonal a la Cámra 

de Comercio de Costa Rica, denominada "GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD 

ANONIMA", cédula de Persona Jurídica número tres — ciento uno- ciento veintitres mil doscientos 

ochenta y cuatro, la cual tiene un plazo social de, cien años; a partir del da Veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y dos. Asimismo, con vista en el sistema automatizado de personas jurídicas al tomo 

trescientos noventa y dos, asiento seis mil setecientos once, según los cuales el señor ARNALDO JOSE 

GARNIER CASTRO, mayor, casado una vez, publicista, portador de la cédula de identidad número uno — 

quinientos sesenta y tres— quinientos cuarenta y ocho y vecino de San José, es PRESIDENTE actuando 

individualmente ' con facultades de APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA de la 

Sociedad denominada "GRUPO DE COMUNICACIÓN. GARNIER SOCIEDAD ANONIMA", cédula de 

  

Persona Juridica número tres -- ciento uno- ciento. hora mi doscientos ochenta y cuatro. Sociedad y 

  

  

  
.- ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN ; ELACION, que corresponde a la certificación: e 

número ciento treinta y cuatro - dos mil diez, a solicitud de Amaldo José Garnier Castro, de cdnformidad: DE 

  

con lo establecido por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta y uno siguientes y hi 

concordantes de los Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio | 

Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial..Para ser 

utilizada en la República del Ecuador. Lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo 

transcrito. Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. Firmo en San Jesé, a las dieciséis horas del día 

veintidós de abril del año dos mil diez.- 
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Costado noroeste de los Tribunales de Jústicia 

San José; Costa.Rica 

  

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del notario 

público EDUARDO AUGUSTO CORDERO SIBAJA, CÉDULA 

106510003, CARNÉ NÚMERO 6704, son similares a los que se 

Á encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

. Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, el 

  

citado notario se haya activo en el ejercicio del notariado y al día en el 

pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que 

el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y 

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintiseis de abril del año dos mil diez. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley.- 

NAA 

   
DNN 

0 0 0 bres: 
64 2 2 0 5 9 

    

 



  

  

. REPUBLICA DE CO STA 
A MINIST Eto DE RE LAÁC Hd 

EXT GIGADS Y CUL Jo a 

Leal. de 0) Dad A e e 

Eo, Da 

18 Ma, 
Esta autenticación no ip 

   

   

    

  

   

SAN JOSZ   esponsabilidadas en cuanto al conter del document 
    

  

Apo 

Sandoval A. 
M de Autenticaciones 

    
   

  

    

     
DEL ECUADO 

ST    CONSU 

    Presentada para 
suscrits certifica que 
el (1a) señor (a, ita): 

la firma que antecede, e! 
la 

        

ASUNTOS CONSULARES 

  

a e 

  

Doc unete 

Far alarior 

Poio¿os 

    

      
o Pe 7 

Hors A e » > S Honeda d-  ams% UN SS 
. 2, Exc.ÓS Cuartas DEAD 

AUSTERIO BE HACIERNTA 

    

     
EPartivo: 

       

  

0 
leposi tante > 2:000001501188 a 

A Po 

    

C
A
R
V
A
J
A
L
 
C
A
G
A
 

1-
 2

00
6 

CA
RV
AJ
AL
 
CA

 
SA

 
+ 2

00
6 

  

    

     



   
 

  
  

  

 
 

 



útiles Fotovopizs con da du zene lares Ec 

  

  

En 

Yo, AB. NE ¿SON GU STAVO CAN ARTE ARBOLEDA Notario Décifi9 

      

   

   

  

por D.S. No 2.386, publicado en e] R.O. 
DOY FE. Que las totocopias que antecf 
los documentos que se me han exhrofidd 

Diligencias que al efecto se Neva en E Guaqul. 9 Q JUN, 201 W | 

Ab. Nelson Gustavo Cañarte A. 
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